
Núm.155. Martes 28 de Setiembre de 1858. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se. admiten suscricioncs en la calle Mayor núm.° 75 junto á Santa Cruz.
Precio de >uscricion.=V,v\ Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes 14 rs. tres 40.

ARTÍCULO DE OF^ÍO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . U12.

f ir cu lar número 953.

En la Gaceta de Madrid número 
267 correspondiente al día 24 de 
Setiembre se halla inserto lo si
guiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

r e a l e s d e c r e t o s .
Atendiendo á las razones espues- 

tas por mi Consejo de Ministros, 
Vengo en deeretar lo siguiente:

Artículo 1 .* Se concede al Mi
nistro de Fomento un crédito de 
200 000 rs*cumo suplemento al ca
pítulo art. 4.° del presupuesto 
del mismo cnrrrespondiente al pre
sente año, con objeto de atender á 
los gastos de la csposicion de Billas 
Artes.

Art. 2." El Gobierno dará opor- 
lunamente cuenta á las Cortes de 
esta disposición) coníoime á lo pre
venido en el artículo 27 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en S. Lorenzo á 20 de Setiem
bre de 1858.—Está rubricado de la 
Real tnanb.=:EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O Donnell.

En vista de lo (jue con acuerdo 
^l Consejo de Ministros Me ha es
píelo el Presidente del misme, Ven- 
8n en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Se concede a! Mi- 
''slro de Fomento un crédito de 
•500^000 rs. como suplemento al 
apilulo art. 1.° del presupuesto 
^'’aordinario del corriente año, para 
eu|ler á la coiilinuacion de las 
las de la nueva Casa de Moneda 

y timbre de esta córtc, en el í.* tri
mestre del año actual.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta 
á las Corles do esta medida, con
forme á lo prevenido cu el art. 27 
de la. ley de 20 de Febrero He 1850.

Dado en S. Lorenzo, etc. 

------------ -------------------

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las ra
zones que en vista de lo espueslo por 
el Superintendente general delegado 
de Real Hacienda de la Isla de Cuba, 
y después de oido el Consejo Rea.1, 
Me ha hecho presentes mi Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Vengo 
en decretar lo siguiente;

Artículo 1 .* La Junta superior 
directiva de Hacienda de la Isla de 
Cuba se denominará en ade'ante Junta 
consultiva de Hacienda, y será Cucr- 
pol consultivo del Superintendente y 
del Intendente general de Ejército y 
Hacienda en los asuntos de su res
pectiva incumbencia.

Art. 2.° Sin perjuicio del dere
cho de Presidente nato que incumbe 
al Superintendente cuando asista, 
compondrán dicha Junta el Inten
dente general de Ejército y Hacienda. 
Presidente ordinario; el Fiscal de la 
Real Audiencia Pretorial; el Conta
dor general de Ejército y Hacienda; 
el Tesorero general de Hacienda, y 
los Administradores generalas de Ren
tas marítimas y de terrest es, ha
ciendo de Secretario el do la Inten
dencia general.

Art. 3/ La Junta deberá ser 
consultada en lodos los asuntos que 
hasta el presente han estado some
tidos á su acuerdo y resolución, y 
en los demas en que el Superiten- 
denle ó el Intendente general juz
guen conveniente oírla.

Art. 4.6 Cuando el Superinten
dente ó el Intendente, en lo>| asun
tos de su competencia se conforma
sen con la consulla de la Junla, 
lodos son responsables de la reso
lución que recayere.

Art. 5.® Si el Superintendente 
no se conformare con el dielámen de 
la Junla, y por Ja urgencia de! 
asunto resolviese por sí, él solo es 
responsable de la resolución que adop
tare. En osle caso remitirá al Go
bierno copia del diclámcn y de lo
dos los antecedentes necesarios para 
(|ue con pleno conocimiento de causa 
se decida lo conveniente. Si el Su
perintendente no se conformase con 
el diclámen de la Junla, y no fuese 
urgente la decisión del asunto, lo 
elevará inmediatamente a! Gobierno 
en la misma forma, con suspensión 
de toda resolución.

Arl 6.° Cuando el Intendente 
general no se conformase con la 
consulta de la Junla, someterá la 
cue lion al Superintendente, el cual 
procederá en lodos lus casos con su
jeción á lo que se dispone en el ar
tículo anterior.

Arl. 7.° Quedan en su fuerza y 
vigor las Ordenanzas y disposicio
nes vigentes, en cuanto no se opon
gan al presente decreto.

Dado en Palacio á 8 de Julio de 
1858. —Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopo'd • O-Donnell.

------------- —0.----------------

De conformidad con 11 propuesto 
por el Tribunal de Cuentas del Reino, 
y á fin de que el Ministerio fiscal 
pueda Henar cumplidamente en el 
Tribunal de Cuentas de la Isla de 
Cuba lus deberes que mi Roa! cé
dula de 30 de Abril de 1855 y 
Reglamento para su ejecución le im
ponen , Vengo en decretar lo si
guiente:

L* Se crea en el Tribunal de 
cuentas de la Isla de Cuba un Te
niente fiscal, con la consideración y 
sueldo de Contador de primera clase 
del propio Tribunal

2.° Este funcionario reemplazará 
a! Fiscal en ausencias y enferme
dades, sin aumento de sueldo ni goce 
alguno.
, 3.° Para ser nombrado Teniente 

fiscal del Tribunal de cuenlas de la 
Isla de Cuba se requieren las mis

mas cualidades que para serlo de la 
Audiencia Pretorial.

á.° No se proveerá el destino de 
Teniente fiscal del Tribunal de Cuen
las de la Isla de Cuba hasta lanío 
que empiecen á regir los inmediatos 
presupuestos, en los cuales se in
cluirá su sueldo.

Dado en Palacio ele.

---------------—----- ---------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado I?

limo. Sr. Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de una instancia de 
varios cirujanos de segunda clase, 
que estudiaron y probaron en dos 
años las asignaturas preparatorias 
para la carrera de prácticos del arle 
de curar, y queriendo ahora aspirar 
á las ventajas de la Real orden de 
10 de Diciembre último, solicitan se 
ks^pnrmila cursar en uno las que 
les filian para obtener el grado de 
Bachiller en arles, se ha dignado 
mandar, de acuerdo con el diclámen 
del Real Consejo de Instrucción pú
blica, que tanto los espósenles como 
los que se hallen en igual caso pueden 
completar en un año las asigualu- 
ras de segunda enseñanza que les 
fallan con arreglo a! programa de 
estudios para optar al refundo grad q 
siempre qne se hallen comprendidos 
en la Real orden de 17 de Julio úl
timo, por la cual se les ha auto
rizado la incorporación del estudio 
privado de latinidad hecho antes del 
año de 18í5. . .

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Setiembre de <858. 
—Corvera.—Si\ Director general de 
Instrucción pública.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público—Zarago
za 27 de Setiembre de 
nació Méndez de -Vigo.

- ------------—--------------

M.C.D. 2022



n ú m . uta.
Círcu/cr número 9Sí.

En la Gacela de Madrid número 
268, perteneciente al 25 de Setiembre,, 
te halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.^-Circular.

La Reina (q D. g.) ha tenido á 
bien mandar que suspenda V. S 
par ahora el curs , de toda clase de 
solicitudes de licencias lempoiales 
que promuevan los empleados de este 
Ministerio: y que adopte V. S. las 
disposiciones necesarias con el ob
jeto de que los que se hallen dis
frutándolas, dependientes de su au
toridad, suelvan á desempeñar sus 
respectivos destinos en el término 
improrogable da 15 dias.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 24 de Setiembre 
de 1858. = P. sida Horren.=Sr. 
Gobernador de la provincia de...

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 27 de 
Setiembre de 1858. — Ignacio Menúes 
de Vi yo.

Nü m lili
Circular número 955.

PROGRAMAS
M LAS CARRERAS rROFESO>ALES.

(C0^CLUSI0^.)

P, ograma general de estudios de la car
rera de Profesor mercantil

Articulo i.0 Para ingresar en la es
cuela profesional de Comercio se requiere 
haber probado las asignaturas que el ar
tículo 9.° del Programa de segunda en- 
s fianza exige para ser Perito mercantil

Art. 2.° Para aspirar al título de 
Profesor mercantil se requiere haber es
tudiado:

Reseña histórica del Comercio.
Nociones de Derecho internacional 

me rea o til.
Conocimiento de efecloi de comercio 

públicos y privados de las principales 
naciones.

Conocimiento teórico y práctico de los 
artículos que son más generalmente ob
jeto de comercio

Cada nna de. estas asignaturas se dará 
en un curso de lección diaria, y podrán 
hacerse simul'áneamente ó en el orden 
que los alumnos prefieran.

Programa general de estudios de las car
teras de Maestros de obras, y Apa

rejadores y Agrimeusores.

Articulo l.e Para principiar la car
rera de Aparejador y Agrimensor se re
quiere:

1 / Haber probado acdémicamenle:
Elementos de Aritmética y Algebra 

basta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, teoría y aplicación de los lo
garitmos.

Elementos de Geometría y Trigono- 
metria re. lilínra.

2 .* Tener conocimiento de dibujo 
lineal hasta copiar los varios órdenes de 
Arquitectura.

3 .° Ser aprobado en un examen de 
las materias expresadas en los dos nú
meros anteriores.

Art. 2.° Para aspirar al titulo de 
Aparejador y Agrimensor se necesita ha
ber estudiado, en dos años á lo menos:

1 ." Topografía, reducida al levan
tamiento de planos, construcción de per
files y trazado de las curvas de nivel.

2 .° Elementos de Geometría descrip
tiva y sus aplicaciones á las sombras y 
á los cortes de piedras, maderas y me
tales.

3 / Nociones de Mecánica aplicada 
á la construcción.

4 .° Conocimiento de los materiales, 
su manipulación y empleo en las obras; 
Cons'ruccion de todos géneros; Montea 
aplicada á la cantería, carpintería y 
obras de hierro.

Art. 3.° Para aspirar al título de 
Maestro de obras estudiarán los alumnos, • 
después de probadas as asignaturas ex
presadas en el artículo anterior:

1 .’ Composición de edificios rurales 
y demas que los Maestros de obras es
tán autorizados á dirigir.

2 .° Paite legal correspondiente a la 
profesión.

Art. 4.* Cada una de las asignaturas 
enumeradas en los dos artículos anterio
res se dará en un curso de tres leccio
nes semanales.

Las lecciones orales durarán hora y 
media, empleándose el tiempo restante, 
hasta cuatro horas que los alumnos de
ben permanecer diariamente en la escuela, 
en ejercicios gráficos y trabajos prác
ticos, que se harán en la forma siguiente:

Mientras los alumnos estudien Topo
grafía yGeomeliía descriptiva, se ejer- 

i citarán en el levantamiento y constrnc- 
I cion de planos, en la resolución gráfica । de problemas y en copiar detalles de 
¡ edificios particulares.

Durante los cursos de. nociones d1 M’- 
cánica y Construcción se ejercitaián en 
la resolución gráfica, de problemas de 
construcción y en copiar edificios par
ticulares.

Durante el estudio dn la Composición, 
los ejer< icios gráficos serán los propios 
de esta asignatura.

Alt o.’ Los estudios de esta car- 
rcra deberán hacerse en el orden en que 
han sido enunciadas, pero podián si
multanearse la Topografía con las no
ciones de Geometría descriptiva, las no
ciones de Mecánica con el cmso de 
Construcción y la Parte legal con los 
principios de Composición. -

Art. 6.* Cuando un alumno pierda 
el curso de una asignatura deberá repe
tir también los ejercicios gráficos cor
respondientes á ella.

Art. 7." Los alumnos podrán entrar 
al examen de Aparejador y Agrimensor 
y de Maestro de obras apenas terminen 
los estudios propios de cada profesión, 
pero-no obtendrán el titulo hasta que 
hayan cumplido 20 años.

Programa de la enseñanza profesional de 
Pintara, Escultura y Grabado.

Articulo l.e Para comenzar los es
tudios profesionales de Pintura y Escul
tura se necesita: '

I .” Estar instruido en la primera en
señanza supeiior.

2 .° Tener conocimientos de ,dibujo 
hasta copiar la figura entera.

3 o Ser aprobado en exánen de 
estas materias.

Art. 2.” La enseñanza profesional 
de Pintrra, Escultura y Grabado com
prende los estudios siguientes:

Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y del natural.
Perspectiva y Paisaje.
Colorido y Composición.
Escultura.
Grabado en dulce.
Grabado en hueco.
Teoría é historia de las Bellas Arles.
Estos esludios no estarán sujetos á 

determinado número de cursos.
Art. 3.° No serán admitidos los alum

nos en la clase de dibujo del antiguo 
y del natural sin haber adquirido co
nocimientos de Anatomía pictórica, ni 
á las de Colorido y Composición, Es
cultura y Grabado sin saber copiar del 
natural.

Programa general de estudios de las Es
cuelas Normales de primera enseñanza.

Articulo l." Para matricularse en 
una Escuela Normal de primera ense
ñanza se necesita ser aprobado en un 
exámen de las materias que abraza la 
primera enseñanza elemental.

Art. 2.° Para aspirar al título de 
Maestro de primera enseñanza elemental 
se requiere haber estudiado, en dos años 
á lo menos;

Doctrina cristiana y nociones de His
toria sagrada, dos cursos.

Teoría y practica de la lectura, dos 
cursos.

Teoría y práctica de la escritura, 
dos cursos.

L ngua castellana con ejercicios de 
Análisis, Composición y Ortografía, dos 
cursos.

Aritmética, un curso.
Nociones de G ometría, Dibujo lineal 

y Agrimensura, un curso
Elementos de Geografía y nociones de 

historia de España, un curso.
No iones de Agricultura, un curso.
P. ineipios de educación y métodos de 

enseñanza, un curso
Art. 3.° Serán de lección diaria los 

cursos de lectura, escritura y aritmética; 
de tres lecciones semanales los de Len
gua castellana, Geometiía, Dibujo lineal 
y Agrimensura y Elemento de geografía 
y no iones de historia de España, de 
dos á la semana los de nociones de Agri- 
< ultura y principios de educación, y de 
una semanal los de Doctrina cristiana 
o Historia sagrada.

Art. 4.° Los alumnos podrán estu
diar en el orden que juzguen preferible 
las m.iterias del Programa que solo tienen 
un curso, á condicioa de que ia Arit
mética preceda á las nociones de Geo
metría, Dibujo lineal y Agí i mensura.

A.t. 5.e Desde el segundo semestre 
de los estudios que se requieren para 
ser Maestro elemenl ¡1 asistir n los alum
nos á los ejercicios de la escuela prác
tica, ocupándose durante el ultim o se
mestre en el régimen y dirección de la 
escuela.

En estos ejercicios les acompañarán 
y dirigirá^) los Profesores de la Escuela 
normal que tengan á su caigo la ense
ñanza de las materias sobre que versen.

Art'. 6.° Los aspirantes al título de 
Maestro de escuela superior estudiarán, 
después de ser aprobados en las materias 
enum radas en el art. 2.*:

1.° Doctrina cristiana explicada é 
Historia sagrada.

2/ Lengua castellana con ejercicios 
de Análisis, Composición y Ortografía.

3.° Teoría y práctica de la lectura.
i.u Teoría y práctica de la escritura.

*5.® Complemento de la Aritmética y 
nociones de Algebra.

6 .° Elementos de Geometría, Dibujo 
lineal y Agrimensura.

7 .* Elemento* de Geografía e His
toria.

8 .* Conocimiento* comunes 4ecien
cias físicas y naturales.

9 .* Práctica de Agricultura.
10 . Nociones de industria y co

mercio.
11 . Pedagogía.
Art. 7.6 Cada una de estas asigna

turas se dará en un curso; siendo de 
tres lecciones semanales la segunda y 
la octava; de dos la tercera, cuarta, quin
ta, sexta y séptima; de una la prime
ra, novena, décima y undécima: todas 
podrán estudiarse en un año académico.

Art. 8.° Los aspirantes al título de 
Maestro superior asistirán á los ejerci
cios espresados en el art. 5.®

Art. 9.° Los que aspiren al título 
de Maestro de Escuela normal deberán 
estudiar, después de probada su sufi
ciencia en las materias anteriormente 
enunciadas, un curso de cada una de 
las asignaturas siguientes; -■

Retórica y Poética, tres lecciones se
manales.

Pedagogía, dos lecciones semanales.
Noticia de las disposiciones oficiales 

relativas á primera enseñanza, igual nú
mero de lecciones.

Religión y Moral, una lección á la 
semana.

Todos estos cursos pueden hacerse |si - 
multáneamenle.

Art. 10. Los ejercicios prácticos del 
curso de Maestro de Escuela normal 
consistirán:

En la asistencia á cuatro lecciones á 
lo menos cada semana de las que re
ciban los aspirantes á Maestros elemen
tales y superiores.

En la esplicacion de dos leccionc* 
teóricas de cada ramo de 11 enseñanza 
elemental.

En las lee ñones de repaso que se les 
encomienden. .

REALES ÓRDENES.

Instrucción pública.

Para llevar á efecto ?! arreglo da las 
carreras superiores aprobado por Real 
decreto de 20 del actual, la Reina' (que 
Dios guarde) se ha servido disponer lo 
siguiente:

Artículo l.° El curso de 1858 á 1859 
principiará en las escuelas superiores el 
dia 1 0 deO tubre; sin embargo, en aque
llas d»nde á la publicación de esta orden 
no se hubiere anunciado la marrícula ó los 
exámenes de ingreso se admitirá á los 
que se presenten antes del día 19 del ci- 

1 lado mes.
Art. 2.° La matrícula se hará en las 

escuelas del Notariado en la forma pres
crita para la segunda enseñanza en d 
art. 2.® de la Real orden de 30 de 
Agosto último; en las demas, conforin® 
á sus reglamentos respectóos, y exi
giéndose las circunstancia* que en ellos 
se determinen.

Art. 3.® El grado de Bachiller en 
Arles no se exigirá para el ingreso en 
la escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos hasta el año acadé
mico de 1861 á 1802, y hasta el d2 
1863 á 186 i en las demas cuyos ac
tuales reglamentos no prescriban este 
requisito.

Art. 4.° En el presente curso y 
el próximo venidero se admitirá para ei 
ingreso en las escuelas el estudio p»' 
vado de las materias que según sus re
glamento pueden estudiarse en esta for
ma: en adelante será necesario acredi
tar que se han probado en eslablecimieO' 
to publico. „

Para que esto pueda tener lugar res
pecto de los estudios de la facultad 

♦ Ciencias que son objeto del exámon 
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«egreso en las escuelas facultativas, se 
admitirá en este año y en el siguiente á 
las asignaturas de Complemento de las 
Matemáticas y Geometría anilílica, álos 
que tengan probadas las Matemáticas 
elementales, aunque no sean Bachilleres 
en Artes; pero los que se aprovechen de 
esta gracia no podrán estudiar simultá
neamente otras asignaturas de segunda 
enseñanza que los elementos de Física 
y Química, el Dibujo lineal y una len
gua viva; y esto con la limitación de 
que el número total de cursos no esceda 
de las que permite el arl. 2.” del Real 
decreto de 11 del actual.

Arl. 5.6 Hasta que se complete la 
organización de la facultad de Ciencias 
continuarán enseñándose en las Escue
las especiales las asignaturas que hoy 
existen, y los cursos ganados en ellas 
surtirán los mismos efectos que si hu
bieren probado en aquella Facultad.

Art. 6." Los alumnos que hayan es
tudiado el primer año del Notariado po
drán cursar en otro las dos asignaturas 
teóricas que comprende la carrera.

En las demas escuelas, excepto en las 
industriales, cuya enseñanza no sufre 
por ahora mas alteración que la expre
sada en el articulo siguiente, propon
drán ios Directores, antes del dia 30 del 
mes actual, las alteraciones que exigen 
sus reglamentos, para que, sin perjuicio 
del orden inle.ior de cada establecimiento 
puedan los alumnos hacer uso de la li
bertad que en punto á la elección Je 
asignaturas conceden los nuevos Pro
gramas.

Art. 7 * Se suprime las clases de 
lenguas vivas establecidas en las Escue
las superi' res de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, de Minas y en el 
Instituto industrial; los actuales Profe
sores pasarán á continuar sus servicios 
en los Instituto» de segunda enseñanza 
de Madrid

De Real órden lo digo á V... para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 22 
de Setiembre de 1858.—-Corvera.—Se
ñor Rector de la Universidad de. .. 

Para la debida ejecución del R?al d •- 
crelo de 20 del actual, relativo á las 
enseñanzas profesionales, la Reina (que 
Dios guárdense ha servido diciar las 
disposiciones siguientes:

Articulo 1." Ei curso de 1858 á 
1859 principiará en las Escuelas pro
fesionales el dia primero de O dubre; en 
aquellas en qu í á la publicación de esta 
órden no se hubiere anunciado la ma
trícula ó los exámenes de ingreso serán 
admitidos los que se presenten antes del 
día 10 del mismo mes.
, Arl. 2.® En el año actual y en el 
inmediato se admitirá el estudio privado 
de las materias que el Programa de la 
enseñanza de Aparejadores y Agrimen
sores exige para el ingreso en ella: pa
sado este término, se deberá acreditar 
haberlas probado académicamente.

Los alumnos que tengan estudiado el 
primer año de esta carrera podrán ganar 
en el actual las demas asignaturas que 
se exigen para aspirar al título de Apa
rejador y Agrimensor.

Arl. 3.° Los alumnos de las Escue
las Normales que tengan ganado el pri
mer año de la carrera de Maestro ele
mental podrán hacer en otro los estudios 
que les faltan para obtener este titulo.

Art. i.° Fuera de los casos expre
sados en los artículos anteriores se ob
servará o prescrito en los Programas 
generales de estudios.

De Real órden lo digo á V.... para I

su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 22 
de Setiembre de 1858. — Corvera.=Se- 
ñor Rector de la Universidad de....

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
publico. Zaragoza de Setiembre de 
d858.^Ignacio Alendes de Vigo.

• -------------- -------------------

Nb. 1415.

Circular numero 956.

Los Alcaldes conslilu cionales *de 
esta provincia, deslacameuLis de la 
Guardia civil y demás dependientes 
del Gobierno de la misma, procede
rán á la busca y captura de Bautis
ta Llopis, (a) Ballesteros, cuyas se
ñas á continuación so espresén, y caso 
de conseguirlo, lo remitirán á dispo
sición del Sr. Juez de I? instancia 
de Castellón de la Plana que lo re
clama, dándome parle de haberlo a*i 
verificado. Zaragoza *27 de SMiem - 
bre de 1858.— Ignacio Mendez de 
Vigo.

Señas de Bautista Llopis.

Edad 36 años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, barba cerrada, 
color sano, fallo de un diente: viste 
pantalón y chaquelq de pana, som
brero hongo y alpaigalas de cáñamo. 
La jaca que monta es sobre la mar
ca, pelo tordo moscad', apare] > re
dondo y billa.

Nú m . I ¡16

Circular numero 957.
Los Alcaldes conshlucionale:, les- 

lacamenlos de la Guardia cidl y de
más dependientes dfd Gibivrm., de 
esta provincia, procederán á la busca 
y captura de Santos é Isidro Moreno, 
cuyas señas á continuación se espre- 
san, y caso de conseguirla I «s remiti
rán á disposición del Si1 Jpvzde l.‘ 
Instancia de Tudola, dándome parle । do haberlo asi veriíieaJo. Zaragoza 
27 de Setiembre de 1858. — Ignacio 
Mendez de Vigo.

Señas de Isidro Moreno.
Edad 2l años, estala a regular, 

«jos pardos, nariz regular, pelo ne
gro, barba naciente, cara regular, 
color moreno ; visle pa1 LiLm clan», 
chaqueta ó blusa oscura, gorra ne
gra y zapatos.

Señas de Santos Moreno.

Edad 19 años, estatura cump’ida. 
pidocaslaño, ojos azules, nariz regu
lar, bien parecido de cara'narba na- 
cienle: visle como el anterior poc > mas 
ó menos.

Son tratantes en madera?.

Nú m.1417

Circular número 958.

Los Alcaldes constilucionaL-o, des
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes del Gobierno dees- 
la provincia, procederán á la busca v 
captura de Francisco Ferrer Garc a y 
Tomas Abriol, cuyas señas per sm a 
les á continuación se espresan, fuga
dos de las cárceles de Almaza”, y 

caso de conseguirla los remitirán á 
disposiciod del Sr. Juez de primera 
instancia de aquella villa: dándome 
parle de haberlo asi verificado. Za
ragoza 27 de Seliembre do 1858 = 
Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de Francisco Ferrer.

Do 35 años de edad, estatura re
gular, pelo pardo: viste calzones y 
cba(|uela parda, faja y camisa azul, 
y maula rayada.

Id. de Tomas Abiiol.

De 20 á 24 años de edad, estatu
ra baja, co lor moreno, pelo negro, 
una cicatriz debajo de la mandíbu'a 
derecha; visle calzón de lela verdo
sa, camisa blanca muy s ¡cía, alpar
gatas y un saco de co>l.il.

Nú m 1418

Circular número 959

Imprentas.—Subasta del Boletín 
oficial.

En cumphmienlo de lo que pre
viene la Heal órden de 8 de Octu
bre del añ) 1856, lendrá lugar en 
mi despacho á las tres de la larde 
del 10 de Noviembre próximo la 
subasta de impresi m y c.rculaci¡m 
del Boletín oficial da esta provincia 
corrcspondiet le al añ > 1859. Los que 
deseen interesarse en dicha -ubasla 
dirigirán las pr «posiciones á esle Go- i 
bierno en ludo el próximo m-s de ■ 
Octubre, en pliego cerra I«, ó bien ■ 
las depoularán en la Caja cerrada 
y c «n buzón que se hallará colocada 
en la partería. Los proponenles len- 
drán entendido que- alemas de las 
condiciones consignadas en el pliego 
que se inserta á continuación, debe1 án 
acredilár tener eslablecim.enlo lipo- 
gtálicu suiich-nlemmile ab slecido da 
prendas y máquinas; lipis, cajas y 
demas útiles necesarios para la im
presión, y haber efectuado el depó
sito de 12.000 rs. cuya cantidad 
perma ecurá íntegra c uno lianza en 
la Tes« rería de Hacienda pública de 
esta provincia bid « el tiempo que du
la e el coi leal« de arremlamienlo; 
cuno también que será desucneuli 
el importe del franqueo prévio por 
medio del timbre del Bo'elm oficial. 
Zaragoza 26 do Seliembre de 1858 
Ignacio Mudez de Vigo

Condiciones bajo las cuales debe publi
carse y circula, se el Boletin ofeial de 
esta prorincia durante el próximo año 
de {859.

Primera. La adjudicación dol Boletín 
oficial de esta provincia para el año 
próximo, se ha de verificar el primer 
domingo del mes de Noviembre de esle 
año.

Segunda. Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones se han de di- i 
rigir al Gobernador por el correo ó se 
han de depositar en la caja cerrada v i 
con buzón que estará espoesla al pú- i 

i blico en la casa del Gobierno de pro- 1 
vincia en todo el corriente mes.

Tercera. A las tres de la tarde del 
i próximo domingo de Noviembre, el Sr. 
I Gobernador acompañado do tres diputa

dos provinciales á quienes oirá en las 
dudas é incidentes que ocurran en el 
acto de la subasta, del Secretario y ofi
cial interventor, abrirá públicamente los 
pliegos que se le hayan dirigido por el 
correo ó se encuentren en la caja.

Cuarta. El Secretario los leerá en 
voz clara c inteligible; preguntará á los 
concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones leídas, y si alguno pi
diere que se vuelva á leer el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará an 
el acto.

Quinta. Los pliegos de las propo
siciones que han de hacerse, han de ser 
uniformes en lodo menos en’d precio 
que se ofrece, y han de contener las 
condiciones siguientes:

l.1 D. N. N-, vecino de.... pro
pone redactar y publicar el Boletin ofi
cial de la provincia de Zaragoza, los do
mingos, martes, jueves y sábados di 
todo el año 1859 y repartirlo por su 
cuueta y riesgo á los suscritores de la 
capital en los mismos dias, enviándolo 
por el correo mas inmediato al de su 
publicación á los demás pueblos y sus
crito res. ,

1 .a Ha de insertar en el Boletin, 
bajo el epígrafe de «arlticulo de oficio» 
lodos los anuncios, circulares ¡y docu
mentos que se le remitan a les de las 
tres de la larde del dia anterior á la 
publicación con las formalidades preve
nidas en la Real órden de Abril 
de 1839, observando para ello el órden 
siguiente que por ningún concepto po
drá alterar. Del Gobierno de provincia, 
de la Dipaticion provincial, de la Co
mandancia general, de las oficinas de 
Hacienda, de los Ayuntamientos, d la 
Audiencia de! teirilorio, délos Juzga
dos, de las oficinas de desamortización, 
Comisiones de Estadística y las que di
rijan los Capitanes generales de los dis
tritos militares en virtud d; la autori- 
zacion que se les concedió por la ley 
de 9 de Agosto del mismo año.

3 .* Las dimensiones del Boletín cons
tarán de un pliego de papel de cali
dad tamaño marquilla (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho; di
vidido en cuatro columnas cada una da 
9 cmes de parangona, de tipo de cu^rp) 
10 conteniendo en cadacolum.il 96 li
neas del mismo cuerpo.

4 .‘ Cuando en el Boletín "ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento etc. 
ni aun en letra de glosilla, se aumín- 
lará por cuenta del red.ictor el pliego 
ó pliegos necesarios para que no e in
terrumpa la inserción si el Gobernador 
lo considerase necesario.

5 .a Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán conforme á lo pre- 
xenido en la Real órden de 8 de Julio 
de 1838.

6 .a Se darán Boletines extrordina- 
rios cuando el Gobernador considere que 
no puede demorarse la circulación de 
alguna órden; pero si estos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, el importe, 
de su publicación (previa autorización 
de aquel) será de cuenta de la d ‘pen
dencia ú oficina que lo reclame

7 .a Se obliga al redactor á estar 
suscrito á la Gaceta de Madrid para ej 
mejor servicio del Boletin.

8 1 Los avisos de los Ayuntamien- 
tcs remitidos por el Gobernador á la 
redacción se insertarán gratuitamente.

9 .a No se inseriará anuncio alguno 
en el Boletín sin ser visado antes por el 
Gobierno de provincia.

10 . A las 6 de la tarde de la vís
pera del dia que salga el Boletín ofi
cial lo presentarán en el Gobierno de 
provincia para su corrección.

11 . En el primer Boletin de e-ada 
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mes se inseriará aun cuando sea en su 
plemento, el índice de todas las órdenes 
del mes anlerior, y el dia último del 
año, uno general conforme al que sépa
se por el Gobierno político.

12 . Por cada ejemplar del Boletín 
que se dirija á los Ayuntamientos se ha 
de pagar.........pero nada por un ejem
plar para la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, otro pa
ra la Biblioteca nacional, otro para la 
provincial, 12 para el Gobierno civil, 
"dos para la Excma. Diputación provi.i- 
cial, uno para el Consejo de provjncia, 
uno para "cada Diputado á Cmles 
mientras las Córtes esl n reunidas, hdg 
al Jefe de este tercio de li Giiaidi'a ci
vil y otro á cada uno de los Cu mm- 
dautes de linea de dicha arma, un í p i
ra la Comisión de Estadística general 
del Reyno; y además y siempre otro 
para el Excmo. Sr. Ministro déla Go
bernación, Biblioteca Nacional, Regente 
y Fiscal de la Audiencia de este terri
torio y además todos los que se consi
deren necesarios para el Capitán gene
ral de este distrito, y dentro de osla 
ta provincia al Gobernador civil, Co
mandante general. Diputados á córtes, 
Diputados pronm ¡ales, Jefe do la Guar
dia civil, Comisario de vigilancia; Ad
ministrador y Comisioiiudo de ventas de 
Bienes nacionales, Jefe de Hacienda de 
hi pruvim-ia, Vicario eclesiástico de la 
diócesis, Juzgados de primera instancia 
de la provincia, Bib’¡oleca provincial y 
á Jos Ayuntamientos por los duplicados 
que hayan de remitírseles, á virtud de 
reclamación de los mismos por eslra- 
vios del primitivo ú otras causas.

El repaito y envio de estos ejem
plares por el correo serán de cuenta v 
nesgo del proponente eseepluando sob 
los que d han r milirs? á bs Ayunta
mientos que se dirigirán á los respec
tivos pueblos por conducto de la Secre
taria del Gobierno de esta provincia.

13 . Ha de cobrar por trimestres ade- 
an’üdos el importe de suscriciones de 
los pueblos según la nota de estos que 
le pasará el Gobernador, al precio in
dicado. entendiéndose directamente para 
su abono, que no sufrirá demota en 
caso alguno con la Diputación provin
cial*.
, 1i. Conservará archivados cincuenta 

ejemplares de cada número de! BSlelin 
que facilitará á mitad del precio cor
rí 'ate para el público, al Gobernador, 
Diputación y oficinas de desamortiza- 
cion si lo reclamasen.

Lo. Si se presentasen otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de-cada 
ejemplar de! Boletín, se confurmará el 
proponente en quo la suerte decida la 
persona á quien se ha de adjudicar, pe
ro si la proposición ig mi fuese hecha 
por el actual empresario del Boletín, será 
esta preferida sin dar lugar al sorteo.
'•(Fecha y firma del que haga la pro

posición. '
b1''!’- Inmediatamente de leídos los 

p legos de las propuestas, declarará el 
Gobernador la adjudicación del Boletín.

Sétima. El Gobernador remitirá al 
Ministerio de la Gobcrnac on una relación 
denlas personas que han hecho prono- 
sifones con espresion de los precios v 
de la adjudicación que haya declarado.

Octava. Quedan ademas vigentes las 
Realas órdenes sobre Boletines oficiales de 
20 de Abril de 1833, la de M rzode 
1835. 12 de Julio de 1837, .8, 9 v 
13 d 'Octubre de 1838, a y 6 de Abril 
de 18íl y 3 de Setiembre de 18'6 
de la parle que no fm'sen derogadas 
por la Real or len de 8 de Octubre de 

, Wa6.

Nú m , 1Í19.

Don Joaquín Mmarza, Juez de Ha- 
e rienda de la pmincia de Zara

goza.

Por el presente tercer edicto y pre
gón, se cita, llama y emplaza á Bo
nifacio García y Casao, natural de 
Torrellas, vecino de esta ciudad para 
que al término de nuevo dias, se 
presente en este Juzgado á oír los 
cargos qu« le resultan de la causa 
cintra el mismo y dos mugeres se 
instruye sobre contusiones mutuas, 
pms pasados sin verificarlo le pa- 
ra?á el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragozaá 25 de Seliem- 
be de 1858.=Joaquin Almarza. 
= Por su mandado, Pedro del Rey.

—----------- *— ----------- -

Nü m . 1120.

D. Tomas Aguirre^ Juez de pri
mera instancia en comisión de La | 
zXlmuma y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
incohados autos ejecutivos en este 
Juzgado por l). Gaudeoci * Zopeli, 
vecino y del comercio de Zaragoza, 
contra D. Pedro Rouset, de nación 
francos, sobre pago de maravedís, 
y probada la ejecución, se interpuso 
d‘liñuda de lerceiía do dominio por 
l). Juan Boyen, vecino que fué de 
Mczalocha, en la cual se solicito se 
ie defendiera por pobre por estar 
coiisiuerad > en clase de tal, y sos- 
lanciado este incidente con arreglo á 
derecho, se dictó la sentencia que 
dice asi: En el incidente de p ¡breza 
seguida en este Juzgado entre parles 
de la una Juan boyen, vecino de Me- 
zabeha, y de la otra D. Gaudcncto 
Z ippeli, vecino de Zaragoza, y don 
Pedro Rouset, de nación francés, su 
último domicilio en M-zalocha, re
presentado el primero por el Procura
dor i). Jorge Serrano, y el segundo 
por i). Manuel Serrano, y en ausen
cia y rebeldía del tercero los estrados 
del frihuna! , sobre que se declare 
pobre al precitado boyen;

Visto: Resultando que dicho Boyen 
no pasée bienes de ninguna clase, y 
que únicamente cuenta con lo que ga
na á su oücio de barrenero para sos
tenerse él y su lamdia, según decla
ran ios testigos examinados durante 
el término de prueba, y la comir- 
ma el silencio y rcbid.a'a en que 
s- han declarado los contrarios; Vistos 
los artículos 1Í9, al y 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; Consi- 
derandoque Joan Doyen, ha probado 
que no cuenta para la subsistencia ¡ 
mas que con el jornal que gana á- i 
su oficio do barrenero, y por con- 1 
siguiente esta comprendido en el nú- 
men l.° del citado artículo 182;

FALLO: que debo de declarar y 
declaro al citado Juan Boyen, pobre 
y con opcion a los beneficios que la 
ley dispensa á los declarad ¡s tales 
en el anícuio 181, y conforme á lo 
dispuesto en el art. 1190, publíquese 
osla sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia, además de notificarse en 
estrados y hacerse pública por edic
tos en la forma prevenida en el ar- I 

lículol183. Asi por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, lo pro- 
runcio, mando y firmo. Licenciado, 
Tomás Aguirre..=Cuya sentencia fué 
publicada en 2 del actual. Y á fin 
de que llegue á noticia de los inte
resados se inserta el presente en el 
Boletín oficial. Dado en la Almnnia 
á 22 de Setiembre de 1858.—To-‘ 
más Aguirre.=Por su mandado, 
Prudencio Moreno. .

Parle no oficial.

, En la villa de Hecho con su aldea 
Siresa, distante un cuarto de legua, pro
vincia de Huesca, se halla vacante la 
plaza de médico dotada con 8.000 rs. 
pagados por el Ayuntamiento en S. Mi- 
gnel de Setiembre de cada año. Los 
Sres. profesores que aspiren á ella, se 
servirán dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el dia 29 del actual que 
se proveerá.

MARTILLO ZARAGOZANO.

Silo en la calle de San Pedro Alo— 
lasco núm. 66.

En este establecimiento, único en 
su clase en Zaragoza, se vende en pú
blica subasta toda clase de géneros 
y efectos á precios baratísimos. 3

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Alfocea, sacará á publi
ca subasta el mimbre del común do 
vecinos de dicha villa, los (lias 3, 7 
y 10 de Octubre próximo viniente 
y su hora las 11 de sus respectivas 
mañanas en su sala capitular, vajo 
el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto, quedando ^adjudi
cado en favor del mas beneficioso pos
tor.

El antiguo tan conocido como acre
ditado prulesor dentista B. Antonio 
Bartoncini, único en su arle, residente 
en esta capital, saca dientes, muelas 
y raigones, pone toda clase de dien
tes y dentaduras completas artificia
les minerales, que en nada se dis
tinguen de las naturales, y hará to
das las dornas operaciones que co1- 
responden á su faculta ! con destreza 
y prontitud, emo lo tiene acreditado 
en los miles de pacientes que ha 
operad ) en el periodo de 12 años, 
que reside en esta ciudad, advierte 
que lodo lo perteneciente al arle me
cánico lo g ranlizará dos años de 
tiempo. Vive calle dol coso número 
127 2.’, (rente á la capitanía ge
neral. í

En el deposito de libros en blanco 
y rayados de todos tamaños y precios, 
calle de la Cedacería núm. 23 donde 
eslá de muestra el libro mayor, se ha
llará un buun surlido de papel rayado 
de varias clases, que sirve para cuen
tas, cuadernos y libros, el que se 
venderá por cuadernillos, manos y 
resmas como mas convenga al com
prador. En la misma se encontra
rá un buen surtido de libros, de no- 
veias, historias y otros muchos Ira- 
lados á dos reales el tumo á escojer, 
también se compra papel de periódi
cos y libros viejos par arrobas. í

Las yerbas de las ocho esterzas de] 
monte de Sástago y de las dehesas 
del Tormeo y. Menuza, se arriendan 
por una invernada desde primero de 
Noviembre próximo al tres de Mayo 
siguiente: los que deseen inleresadoe 
en su arriendo so presentarán el día 
29 del presente mes de Setiembre á 
las once de su mañana en la admi. 
nistracion general del Condado de 
Sástago en Zaragoza calle del Coso 
número 163 , ó en la de la villa de 
Sástago, en cuyo dia y hora se ce- 
ebrará doble subasta en dichos pun
tos bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto , y se rematará 
siendo admisibles las mandas en ^fa
vor del mas beneficioso postor Asi
mismo se arriendan en los referidos 
puntos y dia los molinos olearios de 
Sástago y Cinco Olivas propios de 
dicho Condado por tiempo de cinco 
anos ó molturas que darán principio 
en la próxima cosecha de oliva y ba
jo las condiciones que se pondrán de 
manifiesto y se rematarán en favor del 
mejor postor. 3

El que quiera arrendar el fruto 
de Bellota del monte de Sisamon, 
correspondiente á los arbitrios de di
cho pueblo, acudirá alas casas con
sistoriales del mismo á las 10 do 
su mañana bis días 1, 4 y 8 de 
Octubre próximo, donde se hallarán 
de manifiesto los pactos para dicho 
arriendo.

Los vecinos de Almonacid de la 
Sierra han determinado contratar par
ticularmente á partido cerrado, des
de el 10 de Octubre próximo hasta 
el 29 de Seliembre de 1859, la plaza 
de médico de dicha villa, con la do 
lacion de 8.000 rs. vn. pagados tri- 
mestralmeute con las seguridades de
bidas. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á D. José Gimeno propie
tario de dicha villa, hasta el día 10 
de Octubre que se proveerá dicha 
plaza.

Interesante á los Ayuntamientos.
En 11 imprenta y obrada? de encua

dernaciones de Ramón León, plaza de 
las Estrcvedi-s núm. 176 frenle al Coso, 
se halla de venta el papel impreso ar
reglado á los modelos é inslruciones-vi- 
genles para la confección de las car
tillas evaluatorias y nota general de ri
queza; cuyes documentos tiene arregla
do- la Adminislracion principal de Ha
cienda pública de esta provincia, siendo 
comprensivos los referidos impresos de 
todas las clases de cultivo así de regalio 
como de secano, prados, dehesas y ga
naderías de todas las clases con los gas
tos al por menor de conservación y en- 
trelenimiento; por manera que se halla 
hecho todo el trabajo material sin que 
les quede á las Juntas periciales y 
Ayuntamientos, mas que el de llenar el 
correspondiente á los guarismos.

fambien se hallará impreso y ra
yado el de Jos amilláramlentos y resú
menes de riqueza en el momento que 
por la mencionada Administración se 
circulen los modelos á los cuales deban 
sujetarse las municipalidades para su 
formación, y en la ac.u lidad hay un 
gran surtido de toda clase de documen
tos para las Secretarías de los Ayunta
mientos á precios muy arreglados. 6

Imp. y Ut. del Co me r c io ; Mayer, 15.
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